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Bogotá D.C., 03 Octubre 2023

Señor
Gregorio Eljach Pacheco
Secretario General
Senado de la Republica
Bogotá D.C.

Temas: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  ―  Límites a la 
capacidad  ―  Régimen  / INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES  ―  Concepto  ―  Diferencias /  
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES ― Interpretación 

Radicación: Respuesta a consulta con radicado No. P20230928015538

Estimado Gregorio Eljach Pacheco:

En ejercicio de la s  competencia s  otorgada s  por el artículo 3 del Decreto Ley 4170 de 2011, 
la Agencia Nacional de Contratación Pública  ―  Colombia Compra Eficiente responde  a la  
solicitud   trasladada por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el 28 de 
septiembre del 2023 . En dicha petición  se solicita dar respuesta de fondo a las siguientes 
preguntas: 

“ [ … ]  1. ¿A día de hoy Odebrecht está habilitada para contratar con el Estado 
colombiano?  (…)

9.  Sírvase indicar cuántos contratos tiene Corficolombiana con el Estado 
colombiano.

10.  ¿A día de hoy Corficolombiana está habilitada para contratar con el Estado 
Colombiano? […]”.

De manera preliminar, resulta necesario acotar que,   en el marco  de las 
competencias establecidas en los artículos 3, numeral 5° y 11, numeral 8° del Decreto Ley 
4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública  –  Colombia Compra Eficiente 
resuelve consultas sobre los asuntos de su competencia, esto es, sobre las temáticas de la 
contratación estatal y compras públicas relacionadas en los artículos citados .  Al respecto,  
e s necesario tener en cuenta que  esta Entidad solo tiene competencia para responder 
solicitudes sobre la aplicación de normas de carácter general en materia de compras y 
contratación pública. En ese sentido,  calificar conductas,  realizar juicios de valor sobre 
actuaciones contractuales especificas y/o resolver casos  particulares  son cuestiones que  
desborda n  las atribuciones asignadas por el legislador extraordinario, que no concibió a 
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Colombia Compra Eficiente como una autoridad para solucionar problemas jurídicos 
particulares de todos los partícipes de la contratación estatal.

La competencia de esta Entidad se fija con límites claros, con el objeto de evitar que 
la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones de las  E ntidades 
sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la contratación pública 1. Esta 
competencia de interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse 
a la resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales. Esto en la 
medida en que, para resolver una consulta de carácter particular, además de conocer un 
sinnúmero de detalles de la actuación administrativa, es necesario acceder al expediente 
y a los documentos contractuales de donde surge la inquietud. Por lo anterior, previo 
concepto de sus órganos asesores, la solución de estos temas corresponde a la Entidad 
que suscribió el contrato y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 
disciplinarias. 

Sin perjuicio de lo anterior,  la Subdirección de Gestión Contractual  – dentro de los 
límites de sus atribuciones, esto es,  haciendo abstracción del caso particular expuesto  
resolverá l as preguntas 1 y  10 de la  consulta haciendo unas consideraciones sobre las 
normas de alcance general que resultan determinantes para el tema objeto de consulta.  

Dicho lo anterior, ha de indicarse  que,  e n la contratación estatal, la  capacidad  
también es un requisito de validez de los contratos, tanto en el régimen de las  E ntidades 
sujetas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 2 como en el de las 
E ntidades exceptuadas de aquel 3. Si bien la regulación de la capacidad se integra por varias 
disposiciones y exigencias especiales  – como el requisito de inscribirse, por regla general, 
en el Registro Único de Proponentes (RUP), establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 

1  La Agencia Nacional de Contratación Pública  ‒  Colombia Compra Eficiente fue creada por el Decreto Ley 4170 de 2011. Su 
objetivo es servir como ente rector de la pol í tica de compras y contrataci ó n del Estado. Para tales fines, como  ó rgano t é cnico 
especializado, le corresponde formular políticas públicas y normas y unificar los procesos de contratación estatal, con el fin de lograr una 
mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado. El artículo 3  ibidem  señala, de manera precisa, las funciones de 
Colombia Compra Eficiente. Concretamente, el numeral 5º de este artículo establece que le corresponde a esta entidad:  “ [a]bsolver 
consultas sobre la aplicación de normas de carácter general y expedir circulares externas en materia de compras y contratación pública ” . 
Seguidamente, el numeral 8º del artículo 11 ibidem señala que es función de la Subdirección de Gestión Contractual:  “ [a]bsolver consultas 
sobre la aplicación de normas de carácter general”

2  El artículo 6 de la Ley 80 de 1993 expresa:  “ Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas 
legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones 
temporales.

“ Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato 
y un año más”.

3  El artículo 1502 del Código Civil prevé la capacidad legal como requisito para obligarse contractualmente, en los siguientes 
términos: “Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario:

“1o.) que sea legalmente capaz.
[…]
“La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización de otra”.
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2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 19 de 2012 4– , se destaca el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades como un conjunto de enunciados normativos que 
imponen restricciones para los sujetos que, eventualmente, pretendan participar en los 
procedimientos de selección o celebrar contratos con las entidades estatales5.

Las inhabilidades son prohibiciones para concurrir a los procedimientos de selección 
y para contratar con el Estado, que se derivan: i) de la existencia de comportamientos 
reprochables o de sanciones anteriormente impuestas 6

o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de 
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal.

“ No se requerirá de este registro, ni de clasificación, en los casos de contratación directa; contratos para la prestación de 
servicios de salud; contratos de mínima cuantía; enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por objeto la adquisición de 
productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos legalmente constituidas; los actos y contratos 
que tengan por objeto directo las actividades comerciales e industriales propias de las empresas industriales y comerciales del Estado y 
las sociedades de economía mixta y los contratos de concesión de cualquier índole. En los casos anteriormente señalados, corresponderá 
a las entidades contratantes cumplir con la labor de verificación de las condiciones de los proponentes”.

4  Los incisos 1 y 2 de dicho artículo disponen:  “ Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas 
o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de 
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal.

“ No se requerirá de este registro, ni de clasificación, en los casos de contratación directa; contratos para la prestación de 
servicios de salud; contratos de mínima cuantía; enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por objeto la adquisición de 
productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos legalmente constituidas; los actos y contratos 
que tengan por objeto directo las actividades comerciales e industriales propias de las empresas industriales y comerciales del Estado y 
las sociedades de economía mixta y los contratos de concesión de cualquier índole. En los casos anteriormente señalados, corresponderá 
a las entidades contratantes cumplir con la labor de verificación de las condiciones de los proponentes”.

5   En tal sentido, José Luis Benavides comenta que  “ Aunque la mayoría de las reglas limitativas de la responsabilidad contractual 
se aplican a la administración, existen también algunas restricciones importantes a la capacidad de los contratistas:  el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades  (1) y la obligación de ciertos proponentes de inscribirse en el  registro único  (2) ”  (BENAVIDES, José Luis. 
El contrato estatal. Entre el Derecho público y el Derecho privado. 2ª ed. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2004. p. 278). 

6   Son inhabilidades que responden a esta circunstancia, entre otras, las siguientes:  “ Quienes participaron en las licitaciones o 
celebraron los contratos de que trata el literal anterior estando inhabilitados ”  (art. 8, num. 1º, lit. b, Ley 80/93);  “ Quienes dieron lugar a 
la declaratoria de caducidad ”  (art. 8, num. 1º, lit. c), Ley 80/93);  “ Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria 
de interdicción de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con destitución ”  (art. 8, num. 1º, 
lit. d), Ley 80/93);  “ Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado ”  (art. 8, num. 1º, lit. e), Ley 80/93); 
“ i) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así como las sociedades de personas de las que 
aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria ”  (art. 8, num. 1º, lit. i), Ley 80/93);  “ Las personas naturales que hayan sido 
declaradas responsables judicialmente por la comisión de delitos contra la Administración Pública o de cualquiera de los delitos o faltas 
contemplados por la Ley 1474 de 2011 y sus normas modificatorias o de cualquiera de las conductas delictivas contempladas por las 
convenciones o tratados de lucha contra la corrupción suscritos y ratificados por Colombia, así como las personas jurídicas que hayan sido 
declaradas responsables administrativamente por la conducta de soborno transnacional ”  (art. 8, num. 1º, lit. j), Ley 80/93);  “ El interventor 
que incumpla el deber de entregar información a la entidad contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo 
el cumplimiento del contrato ”  (art. 8, num. 1º, lit. k), Ley 80/93);  “ Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la 
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, ii) de vínculos personales relativos al parentesco o al estado civil 7 o iii) de una actividad u 
oficio que se desempeñó en el pasado 8. De otro lado, las incompatibilidades son 
prohibiciones para participar en los procedimientos de selección y para celebrar contratos 
estatales, fundadas en la presencia de una calidad que ostenta el sujeto interesado en 
realizar alguna de dichas actividades, que no puede coexistir con su calidad de proponente 
o contratista del Estado9. 

ejecución de uno o varios contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; [ … ] Haber sido objeto de 
declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos 
tres (3) años; [ … ] Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con una 
o varias entidades estatales” (art. 90, lit. a), b) y c), Ley 1474/11, modificado por el art. 43, Ley 1955/19)

7   Por ejemplo, a título enunciativo, las siguientes:  “ Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se 
encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya 
presentado propuesta para una misma licitación ”  (art. 8, num. 1º, lit. g), Ley 80/93);  “ Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, 
en las cuales el representante legal o cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad con el representante legal o con cualquiera de los socios de una sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para 
una misma licitación ”  (art. 8, num. 1º, lit. h), Ley 80/93);  “ Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los niveles directivo, asesor, ejecutivo o con los 
miembros de la junta o consejo directivo, o con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad contratante ”  (art. 8, num. 
2º, lit. b), Ley 80/93);  “ El cónyuge, compañero o compañera permanente del servidor público en los niveles directivo, asesor, ejecutivo, 
o de un miembro de la junta o consejo directivo, o de quien ejerza funciones de control interno o de control fiscal ”  (art. 8, num. 2º, lit. c), 
Ley 80/93);  “ Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no tengan el carácter de abiertas, así como las 
sociedades de responsabilidad limitada y las demás sociedades de personas en las que el servidor público en los niveles directivo, asesor 
o ejecutivo, o el miembro de la junta o consejo directivo, o el cónyuge, compañero o compañera permanente o los parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad, afinidad o civil de cualquiera de ellos, tenga participación o desempeñe cargos de dirección o manejo ”  
(art. 8, num. 2º, lit. d), Ley 80/93).

8   Verbigracia, entre otras, las que se indican a continuación:  “ Las personas que hayan financiado campañas políticas a la 
Presidencia de la República, a las gobernaciones o a las alcaldías con aportes superiores al dos punto cinco por ciento (2.5%) de las sumas 
máximas a invertir por los candidatos en las campañas electorales en cada circunscripción electoral, quienes no podrán celebrar contratos 
con las entidades públicas, incluso descentralizadas, del respectivo nivel administrativo para el cual fue elegido el candidato ”  (art. 8, num. 
1º, lit. k), Ley 80/93, modificado por el art. 33, Ley 1778/16);  “ Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores 
públicos de la entidad contratante ”  (art. 8, num. 2º, lit. a), Ley 80/93) [a pesar de que la norma la califica como una incompatibilidad, en 
realidad se trata de una inhabilidad, ya que en dicha causal no existe concurrencia de calidades en un sujeto];  “ Directa o indirectamente 
las personas que hayan ejercido cargos en el nivel directivo en entidades del Estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte o 
estén vinculados a cualquier título, durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, cuando el objeto que 
desarrollen tenga relación con el sector al cual prestaron sus servicios ”  (art. 8, num. 2º, lit. f), Ley 80/93, adicionado por el art. 4º, Ley 
1474/2011) [a pesar de que la norma la califica como una incompatibilidad, en realidad se trata de una inhabilidad, ya que en dicha causal 
no existe concurrencia de calidades en un sujeto]. 

9   Como las señaladas a continuación:  “ Los servidores públicos ”  (art. 8, num. 1º, lit. f), Ley 80/93);  “ Las corporaciones, 
asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no tengan el carácter de abiertas, así como las sociedades de responsabilidad 
limitada y las demás sociedades de personas en las que el servidor público en los niveles directivo, asesor o ejecutivo, o el miembro de la 
junta o consejo directivo, o el cónyuge, compañero o compañera permanente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
afinidad o civil de cualquiera de ellos, tenga participación o desempeñe cargos de dirección o manejo ”  (art. 8, num. 2º, lit. d), Ley 80/93);  
“ Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se predica respecto de la entidad a la cual prestan sus 
servicios y de las del sector administrativo al que la misma esté adscrita o vinculada ”  (art. 8, num. 2º, lit. e), Ley 80/93);  “ Quien haya 
celebrado un contrato estatal de obra pública, de concesión, suministro de medicamentos y de alimentos o su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consaguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en 
sociedades distintas de las anónimas abiertas, con las entidades a que se refiere el artículo 2o de la Ley 80 de 1993, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo, no podrán celebrar contratos de interventoría con la misma entidad” (art. 5, Ley 1474/11). 



FORMATO PQRSD
Código: CCE-REC-FM-17
Versión: 02 DEL 31 DE AGOSTO DE 2023

VERSIÓN: 02 CÓDIGO: CCE-REC-FM-17 FECHA: 31 DE AGOSTO  2023   PÁGINA 5 DE 7

El régimen de inhabilidades e incompatibilidades en la contratación pública 
responde a la tendencia, vigente desde hace varias décadas en nuestro país, pero que se 
ha reforzado en los últimos años, de asegurar que la actividad de provisión de los bienes y 
servicios por parte de las entidades estatales se efectúe cumpliendo con los principios de la 
función administrativa y de la gestión fiscal, especialmente con probidad y transparencia. 
Es por ello que, como lo ha destacado la doctrina, las inhabilidades e incompatibilidades se 
han convertido en herramientas en la lucha contra la corrupción, adoptando paulatinamente 
un cariz sancionatorio o  “ neopunitivo ” 10. Si bien no todas las causales de inhabilidad y de 
incompatibilidad son consecuencia de una medida de reproche ni de una sanción previa, 
como ya se explicó, es indiscutible que en los años más recientes los lamentables hechos 
de corrupción han generado, como respuesta del legislador, un incremento de las 
restricciones a la capacidad contractual, dirigidas a prevenir este tipo de situaciones o a 
sancionar tales conductas.

Ahora bien, las inhabilidades e incompatibilidades  – como ya se dijo –  al ser 
restricciones o límites especiales a la capacidad para presentar ofertas y celebrar contratos 
estatales, solo pueden tipificarse en la ley  – o sea, deben satisfacer el principio de legalidad  
–  y su interpretación debe ser  restrictiva 11, pues si se admitiera una interpretación amplia, 
extensiva o finalista de las mismas, tales enunciados normativos podrían contemplar 
múltiples supuestos indeterminados, según el parecer o el sentido común de los operadores 
jurídicos, poniendo en riesgo principios como la igualdad, el debido proceso, la libre 
concurrencia y el ejercicio de la profesión u oficio. Tal ha sido la postura al interior de la 
jurisprudencia, tanto de la Corte Constitucional como de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado. 

En efecto, el máximo tribunal constitucional ha indicado que, al precisar el sentido 
de este tipo de normas,  “ [ … ] el intérprete de las disposiciones legislativas en la materia ha 
de ceñirse en la mayor medida posible al tenor literal y gramatical de los enunciados 
normativos, sin que pueda acudir prima facie a criterios interpretativos tales como la 
analogía, la interpretación extensiva para ampliar el alcance de las causales legalmente 
fijadas ” 12. Por su parte, el Consejo de Estado ha acogido también este criterio, considerando 
– como expresa la Sala de Consulta y Servicio Civil – , que  “ La interpretación restrictiva de 
las normas que establecen inhabilidades constituye una aplicación del principio del Estado 
de Derecho previsto en el artículo 6º de la Constitución, según el cual  “ Los particulares sólo 

10   BARRETO ROZO, Antonio Alejandro. Inhabilidades de la contratación estatal, efectos y neopunitivismo en el Estatuto 
Anticorrupción. En: ALVIAR GARCÍA, Helena (Coordinadora). Nuevas tendencias del Derecho administrativo. Bogotá: Universidad de los 
Andes; Temis, 2016. pp. 63-99.

11 Ibíd., p. 69.

12   Corte Constitucional. Sentencia T-1039 de 2006. Magistrado Ponente: Humberto Sierra Porto. La Corte ha mantenido este 
criterio en las sentencias: C-903 de 2008. Magistrado Ponente: Jaime Araujo Rentería; C-101 de 2018. Magistrada Ponente Gloria Stella 
Ortiz Delgado; entre otras. 
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son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes ”  lo que se 
traduce en que pueden hacer todo aquello que no les esté expresamente prohibido ” 13. En 
tal sentido, la Sección Tercera ha señalado que:

“ [ … ] de conformidad con la jurisprudencia uniforme y reiterada de esta 
Corporación, la aplicación de las normas que contemplan inhabilidades e 
incompatibilidades, como en general de todas aquellas que comportan 
prohibiciones o limitaciones, deben responder a una interpretación restrictiva 
que no permite su extensión, por vía de la figura de la analogía, a supuestos no 
contemplados por el ordenamiento”14.

También ha dicho que:

“ [ … ] la aplicación de estos preceptos exige una interpretación restrictiva, dado 
que según el principio hermenéutico  pro libertate , entre varias interpretaciones 
posibles de una norma que regula una inhabilidad, debe preferirse aquella que 
menos limita el derecho de las personas; en otros términos, se encuentra 
prohibida constitucionalmente la interpretación extensiva de las causales de 
inhabilidad, toda vez que las palabras de la ley son la frontera que no se puede 
traspasar en el ejercicio hermenéutico de las mismas, pues de hacerlo se 
vulnerarían los derechos fundamentales al debido proceso (art. 29 CN) y a la 
igualdad (art. 13 Ibid.); […]”15.

Como se aprecia, el principio  pro libertate  es el que debe dirigir la interpretación de 
las disposiciones normativas que consagran restricciones de derechos, como sucede con 
las causales de inhabilidad e incompatibilidad en la contratación estatal.

Una vez  expuesto   el  marco general  del régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades  para contratar con el Estado ,   ha de indicarse que  en lo que  respecta  a 
determinar  si Odebrecht y   Corficolombiana, se encuentran habilitadas para contratar ,  
requiere de un estudio más detallado  del caso , lo cual conforme a las  disposiciones 
establecidas en los  artículos 3, numeral 5° y 11, numeral 8° del Decreto Ley 4170 de 2011, 
excede la función consultiva de la Agencia Nacional de Contratación Pública  ―  Colombia 
Compra Eficiente .  Dicho  estudio es un asunto que compete a las entidades  contratantes al 
momento de determinar la capacidad jurídica de los referidos sujetos,  tarea en el marco de 

13   Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 30 de abril de 2015. Expediente: 2.251. Consejero Ponente: 
Álvaro Namén Vargas.

14  Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 24 de junio de 2015. Exp. 40.635. Consejero Ponente: 
Hernán Andrade Rincón (E).

15  Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia del 22 de mayo de 2013. Exp. 24.057. Consejera Ponente: Olga 
Melida Valle De De La Hoz.
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la cual se  requiere verificar  que la capacidad jurídica no se encuentre coartada por la 
configuración de alguna  causal de inhabilidad e incompatibilidad , lo que supone evaluar  la 
configuración de  supuestos  asociados a circunstancias del respectivo contrato o de la 
entidad contratante.  Así las cosas,  corresponderá a  cada  E ntidad contratante definir si se 
configura alguna prohibición para celebrar contratos con el Estado ,  y, en caso de conflicto, 
a las autoridades judiciales, fiscales y disciplinarias.

Frente  al punto 9 de la consulta , est o  es,  “ indicar cuántos contratos tiene 
Corficolombiana con el Estado colombiano ” ,  le informamos que con la presente respuesta 
se anexara el documento donde se relacionan los contratos para su consulta.

Para   visualizar   los   anexos   se recomienda utilizar un aplicativo de visualización de PDF 
como Adobe Reader que permite la descarga 
de   los   archivos   anexos .   Si   presenta   inconvenientes   para   ver   los   anexos , en el   si guiente 
enlace podrá ver el instructivo.

Atentamente,

Elaboró: Ana María Ortiz Ballesteros
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual

Revisó Alejandro Sarmiento Cantillo
Gestor T1 ‒ 15 de la Subdirección de Gestión Contractual

Aprobó: Nohelia del Carmen Zawady Palacio
Subdirectora de Gestión Contractual ANCP - CCE

Anexo PDF Respuesta al punto 9

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Finfografias%2Finstructivo-para-visualizar-anexos-en-un-archivo-pdf&data=05%7C01%7Cana.ortizb%40colombiacompra.gov.co%7Cf9f4a07a72234150cf3308db259015fb%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638145073012966854%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QswYJBSWXJyDPrzmk4NlsF51QbjwD9KxxMebO%2FHWXWM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Finfografias%2Finstructivo-para-visualizar-anexos-en-un-archivo-pdf&data=05%7C01%7Cana.ortizb%40colombiacompra.gov.co%7Cf9f4a07a72234150cf3308db259015fb%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638145073012966854%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QswYJBSWXJyDPrzmk4NlsF51QbjwD9KxxMebO%2FHWXWM%3D&reserved=0
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Bogotá D.C., 3 de octubre de 2023 


 


 
Señor 
Fabian Diaz Plata 
Senador de la República 
Congreso de la República de Colombia 
fabian.diaz@senado.gov.co 
Ciudad 
 
 


Asunto: 
 


                                                   Respuesta a Petición con Número de Radicado P20230928015538 


 


 
 
 
Respetado señor Diaz.  
 
La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente –ANCP-CCE, en ejercicio 
de la competencia otorgada por el Decreto Ley 4170 de 2011 y 1822 de 2019 y de conformidad con 
las modalidades del derecho de petición contempladas en la Ley 1755 de 2015, así como lo 
establecido en el artículo 4 de la resolución 1707 de 2018 expedida por esta Agencia, da respuesta 
a su petición de fecha 28 de septiembre del 2023, que remitida el mismo día por la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. En su petición indica: 
 
PETICIÓN REALIZADA: 


“9. Sírvase indicar cuántos contratos tiene Corficolombiana con el Estado colombiano.” 


LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- ANCP-CCE 
RESPONDE: 


Referente a la presente petición, informamos que al realizar las respectivas validaciones se ha 
identificado tres registros en la plataforma SECOP II asociados a la razón social CORFICOLOMBIANA, 
los cuales se describen a continuación: 


1. Nombre de la Entidad: Corporación Financiera Colombiana S.A 
Nombre abreviado: Corficolombiana S.A 



mailto:fabian.diaz@senado.gov.co
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Tipo de documento: NIT   
Número de documento: 890300653 
Tipo Entidad Estatal / Proveedor: Corporaciones 
 


2. Nombre de la Entidad: UNIÓN TEMPORAL CORFICOLOMBIANA-CASA DE BOLSA 
Nombre abreviado: UNIÓN TEMPORAL CORFICOLOMBIANA-CASA DE BOLSA 
Tipo de documento: NIT   
Número de documento: 9015729274 
Tipo Entidad Estatal / Proveedor: Unión Temporal 
Compuesta por los proveedores: 


- Corporación Financiera Colombiana S.A 
- CASA DE BOLSA S.A. SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA 


 
3. Nombre de la Entidad: Fiduciaria Corficolombiana S.A. 


Nombre abreviado: Fiduciaria Corficolombiana S.A. 
Tipo de documento: NIT   
Número de documento: 800140887 
Tipo Entidad Estatal / Proveedor: Sociedad Anónima Abierta colombiana 
 


Ahora bien, en cuanto a los contratos asociados a las cuentas anteriormente mencionadas, por 
medio de consulta realizada a través del portal de datos abiertos se logró identificar la siguiente 
información: 
 


 No se encontró información relacionada a la cuenta Corporación Financiera Colombiana S.A 


 Se identificó un contrato publicado en SECOP II, asociado al proponente plural UNIÓN 
TEMPORAL CORFICOLOMBIANA-CASA DE BOLSA, descrito a continuación: 


 
Número 


del proceso 
Número 


del 
contrato 


Entidad 
compradora 


Enlace de consulta 


SDH-CD-
0073-2022 


220388 SECRETARIA 
DISTRITAL DE 
HACIENDA 


https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUI
D=CO1.NTC.2886419&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 


 


 Para la cuenta registrada en SECOP II como Fiduciaria Corficolombiana S.A, se identificó la 
siguiente información: 


 
Número 


del 
proceso 


Número 
del 


contrato 


Entidad 
compradora 


Enlace de consulta 


TMSA-
CD-1084-
2021 


CTO1146-
21 


TRANSMILENIO 
S.A. 


https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeU
ID=CO1.NTC.2231919&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 



https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2886419&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2886419&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2231919&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2231919&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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CD-04-
2022-
0483 


CD-04-
2022-0483 


DISTRITO 
ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 


https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeU
ID=CO1.NTC.2545217&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 


DG-133-
2022 


DG-133-
2022 


EMPRESA 
DISTRIBUIDORA 
DEL PACIFICO 
S.A. E.S.P 


https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeU
ID=CO1.NTC.3429877&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 


 


DC-CD-
PE-003-
2022 
 


908-2022 INVIAS https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeU
ID=CO1.NTC.2789628&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 


 
Al realizar la búsqueda de procesos publicados a través de SECOP I y relacionados a las cuentas 
descritas anteriormente, solo se identificó información asociada a la cuenta FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIANA S.A., la cual se menciona a continuación: 
 


Número del 
proceso 


Constancia 
del 
proceso 


Entidad 
compradora 


Enlace de consulta 


2017-VIVA-
RE-20 


17-4-
7394042 


ANTIOQUIA - 
EMPRESA DE 
VIVIENDA DE 
ANTIOQUIA – 
VIVA 


https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-
4-7394042 


202100200 21-4-
12393798 


ANTIOQUIA - 
CORPORACIÓN 
RUTA N 
MEDELLÍN 


https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-
4-12393798 


2019-VIVA-
RE-05 


19-4-
9646791 


ANTIOQUIA - 
EMPRESA DE 
VIVIENDA DE 
ANTIOQUIA – 
VIVA 


https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-
4-9646791 


130178-0-
2013 


13-12-
1718706 


BOGOTÁ D.C. - 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA 
DISTRITAL 


 


https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-
12-1718706 


2019-109 19-4-
10110651 


CREG - 
COMISIÓN DE 
REGULACIÓN 
DE ENERGÍA Y 
GAS 


https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-
4-10110651 


SPRO-DG-
007-2019 


19-4-
9076059 


CHOCÓ - 
EMPRESA 
DISTRIBUIDORA 
DEL PACIFICO 
S.A. ESP. - 
DISPAC S.A. 
ESP. - QUIBDÓ 


https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-
4-9076059 


 



https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545217&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545217&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3429877&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3429877&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2789628&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2789628&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-4-7394042

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-4-7394042

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-4-12393798

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-4-12393798

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9646791

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9646791

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-12-1718706

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-12-1718706

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-10110651

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-10110651

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9076059

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9076059
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Por otro lado, aclaramos que cualquier ciudadano interesado en acceder a la información publicada 
por las entidades estatales y los proveedores en desarrollo de un proceso de contratación o contrato 
adelantando en SECOP, podrá seguir estos pasos: 
 


1. Realizar búsqueda de procesos de contratación publicados en cualquiera de las 
plataformas de compra pública (SECOP I, SECOP II, TVEC): 
 


La Ley de transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, 1712 de 2014, 
obliga a las entidades estatales a poner a disposición de las personas interesadas la información a 
través de medios físicos, remotos o locales de comunicación electrónica en la Web, para que puedan 
obtener la información de manera directa o mediante impresiones. 
 
Con el fin de garantizar el derecho de acceso a la información a todas las personas en los señalados 
términos, los datos abiertos han sido adoptados como parte de una política nacional de acceso que 
permiten construir un Estado más eficiente, transparente y participativo a través de la utilización de 
las TIC y en cumplimiento de los estándares nacionales e internacionales en la materia. 
  
La ANCP-CCE ha implementado una política de datos abiertos que facilita el acceso de toda persona 
a la información en materia de contratación pública de manera gratuita. En cumplimiento de las 
obligaciones legales y constitucionales en materia de acceso a la información, se han implementado 
procesos archivísticos y se ha hecho uso de los datos abiertos para garantizar a toda persona acceso 
a la información a través de documentos electrónicos auténticos, del portal web y la plataforma 
SECOP. Garantizando el derecho de acceso a la información de todos los ciudadanos en los términos 
que prevé la Ley 1712 de 2014 a través de estos mecanismos. 
 
Dicha información podrá ser consultada por usted directamente en nuestra página web en la sección 
de Transparencia – Datos Abiertos. También puede ingresar directamente a través del siguiente 
enlace: 
 
 https://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/conjuntos-de-datos-abiertos  
 
La ANCP-CCE en línea con la política pública de datos abiertos de Colombia liderada por el Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTic) y con la iniciativa de la Alianza 
para las Contrataciones Abiertas (Open Contracting Partnership) publica los datos consolidados del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública -SECOP a través del portal de Datos Abiertos 
disponible en: https://www.datos.gov.co/ 
  


 SECOP I: En este conjunto encontrará información como plan anual de adquisiciones, 
proponentes por proceso, multas y sanciones, adiciones y procesos de contratación. 


 SECOP II: En este conjunto encontrará plan anual de adquisiciones, grupo de proveedores, 
proveedores registrados, rubros presupuestales, ubicaciones adicionales, compromisos 
presupuestales, solicitudes de CDP, adiciones, contratos electrónicos, proveedores con 
procesos, procesos de contratación y facturación. 



https://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/conjuntos-de-datos-abiertos

https://www.datos.gov.co/

https://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/conjuntos-de-datos-abiertos#panel1a

https://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/conjuntos-de-datos-abiertos#panel5a
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 SECOP I - II - Integrado: Información integrada de los procesos de compra pública que se 
han registrado en las plataformas SECOP I y II, que han finalizado con un contrato. 


 TVEC: Procesos de compra pública (órdenes de compra) hechos a través de procesos de 
agregación de la demanda en acuerdos marco, en la plataforma de Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. 
 


En caso de tener alguna duda sobre cómo utilizar los datos abiertos lo invitamos a revisar el “Manual 
para el uso de Datos Abiertos del Sistema de Compra Pública” que puede descargar del siguiente 
enlace: 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/manual_de_datos_abierto
s_actualizado.pdf 
  
También contamos con un video tutorial sobre cómo utilizar los datos 
abiertos: https://www.youtube.com/watch?v=Exx8xPB969E&ab_channel=ColombiaCompraEficien
te  
 
Es importante resaltar que de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014, sobre el principio 
de calidad de la información, las Entidades Estatales son responsables de la oportunidad, objetividad 
y veracidad de la información que publican. 
 


2. Buscador de procesos contractuales: 
La herramienta está diseñada para facilitar el ejercicio de búsqueda de procesos de contratación 
en las plataformas SECOP I, SECOP II Y TVEC, con búsqueda segmentada por entidades o 
proveedores. 
 
https://consultaprocesos.colombiacompra.gov.co/ 


 
Video tutorial: https://www.youtube.com/watch?v=tbUU9vLj27c 


  


Para finalizar, le recordamos que la ANCP – CCE tiene habilitados canales de atención que resolverán 
sus solicitudes o inquietudes sobre el uso de las plataformas y herramientas (SECOP I, SECOP II, TVEC 
y Portal Web) en un término no superior a tres (3) días hábiles (Formulario de soporte) y de manera 
inmediata (Chat en línea - Líneas telefónicas) previas validaciones técnicas. A continuación, los 
canales de atención:  
 


 Formulario Web: https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte 


 Secobot: https://secobot.colombiacompra.gov.co/  


 Página principal: www.colombiacompra.gov.co  


 Canal PQRSD: https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd   


 Teléfonos: (+60 1) 7456788 Bogotá y 018000520808 (línea nacional gratuita) en el resto del país 
 



https://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/conjuntos-de-datos-abiertos#panel7a

https://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/conjuntos-de-datos-abiertos#panel6a

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/manual_de_datos_abiertos_actualizado.pdf

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/manual_de_datos_abiertos_actualizado.pdf

https://www.youtube.com/watch?v=Exx8xPB969E&ab_channel=ColombiaCompraEficiente

https://www.youtube.com/watch?v=Exx8xPB969E&ab_channel=ColombiaCompraEficiente

https://consultaprocesos.colombiacompra.gov.co/

https://www.youtube.com/watch?v=tbUU9vLj27c

https://secobot.colombiacompra.gov.co/

http://www.colombiacompra.gov.co/

https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd
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Con la anterior, esperamos haber atendido su requerimiento y quedamos atentos a resolver 
cualquier solicitud adicional.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 


 
Alvaro Fernando Talero Benitez 


Coordinador Grupo Interno Operación de las Plataformas 
Subdirección de Información y Desarrollo Tecnológico -SIDT 


Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente – ANCP–CCE 
 


  


Elaboró:   
   
John Fredy Guzmán Pérez  
Colaborador Externo BPO  


Revisó:   


Karen Alejandra Vivas Aguirre  
Analista T2 grado 2  
Alvaro Frias  
Contratista – SIDT   


Aprobó:   
Alvaro Fernando Talero Benitez  
Coordinador Grupo Interno Operación de las Plataformas  
Subdirección de Información y Desarrollo Tecnológico - SIDT  
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